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ASUNTO: 

 

Informe de Austeridad en el Gasto Público cuarto trimestre 2022. 

  

En cumplimiento de las disposiciones del Decreto 492 del 15 de agosto de 2019, referente a las 

Medidas de Austeridad en el Gasto Público del Distrito Capital, emanada por la Alcaldía Mayor 

de Bogotá D.C., a continuación, se presentan los resultados correspondientes al cuarto trimestre 

de la vigencia 2022, periodo comprendido del 01 de octubre a 31 de diciembre vigencia 2022. 

 

El presente informe contiene el consolidado de los reportes remitidos por las áreas responsables, 

referida a las variaciones mensuales del gasto y el análisis, justificación, conclusiones y 

recomendaciones de la Asesoría de Control Interno. 

 

Cordialmente, 
                 

               
GILBERTO ANTONIO SUAREZ FAJARDO 

Asesor Control Interno 
 
Anexo:  (13) folios, (27) páginas.  
Proyectó: Rosa Milena Romero Borda - Profesional Contratista CI 
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1. INFORME DE AUSTERIDAD EN EL GASTO CUARTO TRIMESTRE DE 2022 

 

2. 30 de enero de 2023 

 

3. MARCO LEGAL 

 

● Constitución Política, Articulo 209: La función administrativa debe estar al servicio 

de los intereses generales en observancia, entre otros, de los principios de eficacia 
y economía. Decreto 216 de 2017 “Por el cual se reglamentan el Decreto 714 de 
1996, Estatuto Orgánico de Presupuesto Distrital y se dictan otras disposiciones".  

● Ley 1474 de 2011 - “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 
mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 
efectividad del control de la gestión pública”. 

● Ley 1150 de 2007 - “Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia 
y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales 
sobre la contratación con Recursos Públicos”. 

● Ley 617 de 2000 - “Estableció criterios de racionalidad del gasto público, en 
particular, el Capítulo VI, hace referencia a la financiación de los gastos de 
funcionamiento a partir de los ingresos corrientes de libre destinación de Bogotá 
D.C.”. 

● Ley 80 de 1993 - “Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la 
Administración”. 

● Decreto 1068 de 2015 del Sector Hacienda y Crédito Público, reglamenta en la Parte 

8, Título 4, medidas de austeridad del gasto público, facultando a las entidades 
territoriales a adoptar medidas equivalentes a las allí dispuestas en sus 
organizaciones administrativas. 

● Decreto 192 de 2021 “Por medio del cual se reglamenta el Estatuto Orgánico del 

Presupuesto Distrital y se dictan otras disposiciones”  
● Decreto 492 de 15 de agosto 2019- “Por el Cual se expiden lineamientos generales 

sobre austeridad y transparencia del gasto público en las entidades y organismos del 

orden distrital y se dictan otras disposiciones” 

● Decreto 979 de 2021- “Por la cual se  fijan las  escala de viáticos”   
● Decreto Nacional 1068 de 2015- “Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público” Capitulo 1 Medidas de 

Austeridad del Gasto Público. 
● Decreto Nacional 984 de 2012 - “Por el cual se modifica el artículo 22 del Decreto 

1737 de 1998”. 
● Decreto 2445 de 2000 - “Por el cual se modifican los artículos 8°, 12, 15 y 17 del 

Decreto 1737 de 1998”. 
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● Decreto Nacional 2209 de 1998 – “Por el cual se modifican parcialmente los 

Decretos 1737 y 1738 del 21 de agosto de 1998.” 
● Decreto 1738 de 1998 - “Por el cual se dictan medidas para la debida recaudación y 

administración de las rentas y caudales públicos tendientes a reducir el gasto público”. 
● Decreto 1737 de 1998- “Por el cual se expiden las medidas de austeridad y eficiencia 

y se someten a condiciones especiales la asunción de compromisos por parte de las 

entidades públicas que manejan recursos del tesoro público”. 
● Decreto Distrital 714 de 1996, - “Dispone que la secretaria Distrital de Hacienda, 

con base en el plan Financiero de la vigencia, determinara los límites de gasto global 

para cada uno de los órganos, entidades y organismos que conforman el presupuesto 

Anual del Distrito Capital “ 
● Circular 03 de 2007 "Uso racional de la energía eléctrica en las entidades públicas" 

- Alcaldía Mayor. 

● Acuerdo 719 de 2018, “Por el cual se establecen lineamientos generales para 

promover medidas de austeridad y transparencia del gasto público en las entidades 

del orden distrital, y se dictan otras disposiciones “ 
 

 

4. OBJETIVO 

 

Verificar el cumplimiento de la normatividad vigente sobre la austeridad en el gasto 

implementadas en el Instituto Distrital de Turismo, durante el cuarto trimestre de la vigencia 

2022. 

 

 

5.    ALCANCE 

 

El presente informe corresponde al periodo comprendido entre el 01 de octubre al 31 de 

diciembre del 2022. 

 

 

6.     DESARROLLO DEL INFORME 

 

El presente informe corresponde al seguimiento y análisis de la ejecución de los rubros del 

presupuesto de funcionamiento e inversión del Instituto Distrital de Turismo comprendidos 

en el cuarto trimestre de la vigencia 2022 y en cumplimiento de las normas Distritales y 

Nacionales aplicables, sobre políticas de austeridad y eficiencia en el manejo de los recursos 

públicos y de acuerdo a  lo establecido en el Decreto 492 del 2019  “Por el cual se expiden 

lineamientos generales sobre austeridad y transparencia del gasto público en las entidades 
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y organismos del orden distrital y se dictan otras disposiciones.” y el Decreto 1009 de 2020 

“Por el cual se establece el Plan de Austeridad del Gasto” 

 
Para ello se realizó la verificación de las ejecuciones presupuestales de contratos de 

prestación de servicio, horas extras, viáticos, caja menor, impresos y publicaciones, vehículos 

oficiales, telefonía fija y móvil y principales gastos de administración, entre otros, para esto 

la Asesoría de Control Interno solicito a la Subdirección de Gestión Corporativa y Control 

disciplinario la información relacionada con la austeridad en el gasto, de lo cual se observó 

lo siguiente:  

 

1. CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN 

DE PERSONAL. 

 

a) CONTRATACION POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

Y DE APOYO A LA GESTIÓN 

 

Partiendo de lo estipulado en el decreto 492 de 2019, las condiciones para los contratos de 

prestación de servicios con personas naturales o jurídicas,  sólo se podrán celebrar cuando no 

exista personal de planta con capacidad para realizar las actividades que se contratarán,  se 

entiende que no existe personal de planta en el respectivo organismo, entidad, ente público o 

persona jurídica cuando es imposible atender la actividad con personal de planta, porque de 

acuerdo con los manuales específicos, no existe personal que pueda desarrollar la actividad 

para la cual se requiere contratar la prestación del servicio, o cuando el desarrollo de la 

actividad requiere un grado de especialización que implica la contratación del servicio, o 

cuando aun existiendo personal en la planta, éste no sea suficiente.  

 

De acuerdo con lo reportado por el proceso de Gestión Jurídica y Contractual, la contratación 

de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con personas naturales durante el cuarto 

trimestre del 2022 asciende a la suma de $ 763.325.547 valor soportado en la suscripción de 

ciento nueve (110) contratos así:  

 

MES 
Contratistas de Prestación de 

Servicios 

Valor Inicial 

Contratos 

OCTUBRE 46       415.400.624  

NOVIEMBRE 60    337.988.928  

DICIEMBRE  4    9.935.995  

TOTAL  763.325.547  

Fuente de información: Oficina Asesora Jurídica 
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Comparativo de contratos de Prestación de Servicios Profesionales y Apoyo a la Gestión 

suscritos en las vigencias 2021 – 2022 (Cuarto Trimestre) 

 

 

 
Fuente de información: Oficina Asesora Jurídica 

 

 

Al realizar la comparación de los contratos de Prestación de servicios profesionales y de 

apoyo a la gestión suscritos entre octubre – diciembre de las vigencias 2021 y 2022, se 

observa que para el 2022, se presentó un aumento en la suscripción de 76 contratos con 

persona natural equivalentes a un aumento en dinero de $ 187.919.911. 

 

 

b) HORAS EXTRAS, DOMINICALES Y FESTIVOS:  

 

Las horas extras son autorizadas por el jefe inmediato y son efectivas cuando así lo impongan 

las necesidades del servicio, reales e imprescindibles, de la entidad, se cancelan de acuerdo 

con lo establecido en el Acuerdo No. 02 del 12 de marzo de 2007, de la Junta Directiva del 

Instituto Distrital de Turismo, las cuales se reconocerán al personal de  Nivel Técnico o 

Asistencial, y en ningún caso  podrán pagarse mensualmente por horas extras, dominicales y 

festivos más del 50% de la remuneración mensual de cada funcionario. El excedente se 

reconocerá a razón de un día de descanso compensatorio por cada ocho (8) horas laborales o 

proporcionalmente por fracción.  

De acuerdo a lo anterior el valor de las horas extras registradas y canceladas durante el cuarto 

trimestre de 2022, fueron las siguientes:  

 

 

 

Nro de contratos Vr. en Pesos Nro de contratos Vr. en Pesos Nro de contratos Vr. en Pesos Nro de contratos Vr. en Pesos

Contratos Prestacion de 

Servicios vigencia 2021
7 141.578.168 12 175.258.500 15 258.568.968 34         575.405.636 

Contratos Prestacion de 

Servicios vigencia 2022
46         415.400.624 60         337.988.928 4            9.935.995 110         763.325.547 

Variacion 39      273.822.456 48      162.730.428 -11 -    248.632.973 76      187.919.911 

Concepto
Octubre Noviembre Diciembre Totales
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Fuente de información: Subdirección de Gestión Corporativa  

 

Para fines comparativos a continuación se presenta el resumen de los montos cancelados 

durante cuarto trimestre de la vigencia 2021-2022: 

 
 

 

Durante el cuarto trimestre de la vigencia 2022, se reconoció pago de horas extras al 

conductor y la auxiliar administrativa, ascendiendo a la suma de $5.598.220, presentando un 

aumento de $290.437, equivalente al 5,47%, con respecto al cuarto trimestre del 2021 esto 

corresponde a la diferencia en el número de horas extras aprobadas en la presente vigencia. 

 

De lo anterior se puede concluir, que el reconocimiento de las horas extras, no sobrepasó el 

tope permitido según su asignación básica mensual de los funcionarios, no obstante, es 

importante que   se continúe con el uso razonable de estos recursos, garantizando que el gasto 

se reconozca   de manera eficiente y efectiva 

 

NOMBRE Y/O CARGO oct-22 nov-22 dic-22
TOTAL 

2022
oct-21 nov-21 dic-21

TOTAL 

2021
VARIACION

RAMIREZ OROZCO JORGE DANIEL       1.370.119     1.148.188    1.370.119    3.888.426    1.277.381    1.277.381    1.277.381    3.832.143             56.283 

TOVAR SILVA YOLANDA          553.756        542.339       613.699    1.709.794       572.160       479.017      424.463    1.475.640           234.154 

TOTAL      1.923.875    1.690.527  1.983.818  5.598.220  1.849.541  1.756.398  1.701.844  5.307.783         290.437 

$ 5.307.783 

$ 5.598.220 

 $ 5.150.000

 $ 5.200.000

 $ 5.250.000

 $ 5.300.000

 $ 5.350.000

 $ 5.400.000

 $ 5.450.000

 $ 5.500.000

 $ 5.550.000

 $ 5.600.000

 $ 5.650.000

 TOTAL HORAS EXTRAS  TOTAL HORAS EXTRAS

2021 2022

PAGO HORAS EXTRAS 4TO TRIMESTRE 

2021-2022 



 

 

INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO 

Código 

EI-F22 
Informe Seguimiento y Evaluaciones 

Versión: 

3 

Fecha: 

17/09/2021 

 
 

Página 6 de 27 

 

c) COMPENSACIÓN POR VACACIONES:  

             

En el marco de las disposiciones normativas, la Entidad debe procurar que las vacaciones 

sean disfrutadas cuando se causan, ya que por regla general no deben ser acumuladas ni 

compensadas. De acuerdo con el artículo 5 del Decreto Distrital 492 de 2019: “sólo se 

reconocerán en dinero las vacaciones causadas y no disfrutadas, en caso de retiro definitivo 

del servidor público, excepcionalmente y de manera motivada, cuando el jefe de la respectiva 

entidad y organismo distrital así lo estime necesario para evitar perjuicios en el servicio 

público, evento en el cual sólo puede autorizar la compensación en dinero de las vacaciones 

correspondientes a un año”.  

 

Con base en la información consolidada y suministrada por la Subdirección de Gestión 

Corporativa y CD, se evidencio que durante el cuarto trimestre de la vigencia 2022, se realizó 

pago por este concepto a los siguientes funcionarios: 

 

 

 

 

Fuente de información: Subdirección de Gestión Corporativa 

 

De acuerdo a lo anterior se observa que durante el cuarto trimestre del 2022 se cancelaron 

vacaciones en dinero a (6) funcionarios por un valor total de $ 119.286.685,   esto por 

terminación de contrato de los funcionarios, mientras que en el cuarto trimestre 2021 solo se 

canceló a un funcionario por valor de $ 12.186.960 por concepto de pago de liquidación de 

prestaciones sociales. 

 

NOMBRE CC VALOR OBSERVACIÓN

CIFUENTES ALVIRA CLAUDIA PATRICIA 52.111.562 $24.738.306
Termino su vinculación el dia 30-sep-2022 pago de la liquidación 

de prestaciones sociales según lo estipulado en la Resolución 

No. 228 del 07 de octubre de 2022

FAJARDO MARIÑO KAROL 52.438.432 $46.687.488
Termino su vinculación el dia 30-sep-2022 pago de la liquidación 

de prestaciones sociales según lo estipulado en la Resolución 

No. 229 del 07 de octubre de 2022

Total Octubre $71.425.794

NOMBRE CC VALOR OBSERVACIÓN

ALMEIDA VALLE GERMAN ANDRES 80.028.855 $22.020.819
Pago de la liquidación de prestaciones sociales según lo 

establecido en la resolución No. 289 del 23-Nov-2022

ARLANT COBO GLENDA PAOLA 52.378.792 $8.464.102
Pago de la liquidación de prestaciones sociales según lo 

establecido en la resolución No. 291 del 23-Nov-2022

VARGAS QUINTERO CHRISTIAN DAVID 1.014.234.582 $1.034.856
Pago de la liquidación de prestaciones sociales según lo 

establecido en la resolución No. 288 del 22-Nov-2022

ZAMBRANO OCAMPO GLORIA VERÓNICA 52.553.401 $16.341.114
Pago de la liquidación de prestaciones sociales según lo 

establecido en la resolución No. 290 del 23-Nov-2022

Total Diciembre $47.860.891
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d) BONO NAVIDEÑO  

 

Este rubro es reconocido a los hijos de los funcionarios de la entidad “que a 31 de diciembre del 

año en curso sean menores de 13 años, no podrán superar el valor de seis (6) salarios mínimos 

diarios legales vigentes”. Para la vigencia 2022 se pudo evidenciar erogaciones por este concepto 

de la siguiente manera: 

 

 
 

Rubro 

Unidad de 
medida 

Seguimiento del 1 de enero 
al 31 de diciembre 2021 

Seguimiento del 1 de enero al 31 
de diciembre 2022 

Cantida
d unid 
medida 

Consumo en 
giros 

Cantidad unid 
medida 

Consumo en 
giros 

Bonos navideños  

Número de 
Bonos 

navideños 
entregados   

22  $ 4.083.137  22 $ 4.494.248 

Fuente: Informe de Austeridad Semestral 2021 y 2022. 

 

Durante la vigencia 2022 se realizó giro por valor de $ 4.494.248 correspondiente a 22 bonos 

por $200.000 incluido el gasto administrativo, se da un incremento del 10.06% respecto al 

año anterior debido a la variación del SMMLV anual. Cabe mencionar que no hubo pagos y 

quedaron en cuentas por pagar en enero de 2023. 

 

Con respecto al mes de diciembre de 2021 se realizó el pago de $ 4.083.137 correspondiente 

a 22 bonos entregados durante este periodo.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

$ 4.083.137 

$ 4.494.248 

 $ 3.800.000

 $ 3.900.000

 $ 4.000.000

 $ 4.100.000

 $ 4.200.000

 $ 4.300.000

 $ 4.400.000

 $ 4.500.000

 $ 4.600.000

II Semestre 2021 II Semestre 2022

Bonos Navideños 2021 Vs. 2022
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e) BIENESTAR 

 

El plan de bienestar para el año 2022, se contrató en el segundo semestre de 2022, en el 
mes de noviembre mediante el CTO 360-2022 con la Caja de Compensación de 
Compensar, cabe indicar que con corte al último trimestre del año se han realizado 4 
actividades de las 6 que se tienen previstas por lo que se tiene previsto finalizar la ejecución 
del mencionado contrato durante el primer trimestre de 2023.  Con respecto al 2021 hubo 
una reducción del 14%.  

 

Rubro Unidad de medida 

Seguimiento del 1 de enero 
al 31 de diciembre 2021 

Seguimiento del 1 de enero al 31 
de diciembre 2022 

Cantidad 
unid 

medida 

Consumo en 
giros 

Cantidad unid 
medida 

Consumo en 
giros 

Actividades de 
bienestar    

Número de 
actividades de 

bienestar 
ejecutadas 

7 $49.094.775 6 $42.236.065 

Fuente: Informe de Austeridad 2021 y 2022. 
 

 
 

 
A continuación, se detallan las actividades programadas para la vigencia 2022: 
 
 

 
 

$49.094.775 

$42.236.065 

 $38.000.000

 $40.000.000

 $42.000.000

 $44.000.000

 $46.000.000

 $48.000.000

 $50.000.000

2021 2022
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f) ESTUDIOS TECNICOS DE REDISEÑO INSTITUCIONAL 

 

Durante el cuarto trimestre de la vigencia 2022, se pagó por este concepto el valor de $ 

12.757.400 presentando una disminución de $23.828.081, mientras que en el cuarto trimestre 

de 2021 se canceló el valor de $ 36.585.481 esto debido a que fue menor el valor del contrato 

así como también el número de personas contratadas para realizar esta labor. 
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VIATICOS Y GASTOS DE VIAJE 

 

Estos gastos son justificados y autorizados mediante resolución, los cuales contribuyen al 

cumplimiento de los objetivos institucionales y misionales de la entidad, y permiten el 

fortalecimiento de la gestión institucional.  

De acuerdo a la información suministrada por la Subdirección Corporativa y CD durante el 

cuarto trimestre de la vigencia 2022, se presentaron erogaciones por este concepto por un 

valor de $10.530.169, presentando un aumento del 12,18%, correspondiente al cuarto 

trimestre de la vigencia 2021, este aumento obedece a radica en que en el periodo hubo una 

comisión al exterior que hace que el reconocimiento por viáticos sea mayor porque aunque 

se paga en pesos se reconoce en dólares, y el costo de tiquetes aéreos es también más costoso. 

 

2. ADMINISTRACION DE SERVICIOS 

 

g) PARÁMETROS PARA CONTRATAR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

 

De acuerdo a la información suministrada, cuando surge la necesidad de contratar equipos 

de cómputo, impresión y fotocopiado se evalúa al interior de la entidad las necesidades para 

adquirir y la modalidad por la que se debe adquirir, teniendo en cuenta las modalidades que 

se ofrecen a través de la tienda virtual del estado colombiano como son los acuerdos marco 

dado que allí se ofrecen precios favorables para la entidad. Si dentro de las modalidades 

consultadas no se encuentran cubiertas los productos a adquirir se comienza a evaluar las 

demás posibilidades contractuales según el presupuesto de la adquisición. La entidad en 

cualquier proceso se lleva a cabo estudios previos, estudios de sector, costos y demás análisis 

requeridos para radicar el proceso en el área Jurídica de la entidad. 

 

 

f) TELEFONÍA CELULAR 

 

Mediante la Resolución No. 005 de 14 de enero de 2019, la cual a la fecha del presente 

seguimiento se encuentra vigente, sin embargo, de acuerdo a la información suministrada por 

la Subdirección de Gestión Corporativa y CD, manifiesta que está se actualizará conforme a 

los nuevos planes corporativos que tome la entidad, en esta se reglamenta la asignación, 

consumo y uso de teléfonos celulares en el Instituto Distrital de Turismo. El plan corporativo 

con el que cuenta actualmente la entidad es de un valor total mensual de $ 348.500 por cinco 

líneas corporativas, el cual no supera el cincuenta por ciento (50%) de un salario mínimo 



 

 

INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO 

Código 

EI-F22 
Informe Seguimiento y Evaluaciones 

Versión: 

3 

Fecha: 

17/09/2021 

 
 

Página 11 de 27 

 

legal mensual vigente SMLMV por plan de celular, las cinco líneas asignadas al IDT están 

distribuidas de la siguiente manera: 

1. Despacho Dirección general. 

2. Subdirección de Gestión Corporativa  

3. Subdirección de Gestión del Destino 

4. Subdirección de Promoción y Mercadeo 

5. Oficina Asesora de Comunicaciones 

 

A partir del 15 de marzo de 2021, el plan corporativo tiene un mejor servicio y cobertura al 

mismo costo, las 5 líneas corporativas con plan individual de $ 69.700, con las siguientes 

características: 

 

 
 

En caso de exceder el consumo estableciendo, estos costos adicionales serán cancelados 

directamente por los funcionarios usuarios de la telefonía móvil. 

De acuerdo a la información suministrada y a los soportes físicos aportados Subdirección de 

Gestión Corporativa-CD, estos fueron los pagos realizados en el cuarto trimestre de 2022, 

por el consumo de telefonía móvil: 
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GENERALES/SERVICIOS 

PUBLICOS/TELEFONO/CUARTO 

TRIMESTRE 2022 

MES VR FACTURA 

OCTUBRE                 261.060  

NOVIEMBRE                 267.520  

DICIEMBRE                 270.030  

TOTAL               798.610  

Fuente de información: Subdirección de Gestión Corporativa 

 

De acuerdo a lo anterior se puede concluir que el consumo de telefonía móvil para el cuarto 

trimestre de esta vigencia, ha sido de acuerdo al plan contratado, demostrando con esto un 

uso razonable de estos recursos.  

Se verifica que los valores cancelados durante el cuarto trimestre del 2022, son de acuerdo a 

los contratados, no presenta variaciones ni cobros adicionales. 

Para fines comparativos se toman los valores cancelados durante el cuarto trimestre de las 

vigencias 2021 y 2022, observando lo siguiente: 

 

GENERALES/SERVICIOS 

PUBLICOS/TELEFONO/CUARTO TRIMESTRE 

2021-2022 

MES VR FACTURA 

VIGENCIA 2021                              1.045.000  

VIGENCIA 2022                                 815.490  

TOTAL -                             229.510  

Fuente de información: Subdirección de Gestión Corporativa 
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GENERALES/SERVICIOS 

PUBLICOS/TELEFONO/CUARTO TRIMESTRE 

2021-2022 

MES VR FACTURA 

VIGENCIA 2021                 891.300  

VIGENCIA 2022                 798.610  

TOTAL -               92.690  

Fuente de información: Subdirección de Gestión Corporativa 

 

De acuerdo a lo anterior, se evidencia una disminución durante este cuarto trimestre del 2022, 

con respecto al cuarto trimestre de la vigencia 2021, por un valor de $ 92.690, equivalente a 

un 11.60%, esto obedece al cambio de plan, mejor servicio a un menor costo - Plan Full 

datos 30GB: $54.366 tarifa impuestos incluidos, esto es $44.943 antes de impuestos. 

 

g)      TELEFONIA FIJA 

 

El Instituto Distrital de Turismo sólo tiene autorizadas las líneas telefónicas de la Dirección 

General para llamadas de larga distancia nacional e internacional, las cuales se optimizan y 

complementan con el plan corporativo móvil celular del IDT. De acuerdo a la información 

suministrada por la Subdirección de Gestión Corporativa-CD, a continuación, se detalla el 

consumo del cuarto trimestre 2022 de este gasto:  

 

GENERALES/SERVICIOS 

PUBLICOS/TELEFONO FIJO/CUARTO 

TRIMESTRE 2022 

MES VR FACTURA 

OCTUBRE              4.222.890  

NOVIEMBRE              4.208.930  

DICIEMBRE              4.215.910  

TOTAL          12.647.730  

Fuente de información: Subdirección de Gestión Corporativa 

 

A continuación, se presenta comparación de consumo telefónico líneas fijas correspondiente 

al cuarto trimestre 2021-2022: 
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Al realizar el análisis de los valores cancelados durante las vigencias 2021 y 2022, se observa 

que durante el cuarto trimestre de la presente vigencia se presentó un aumento por un valor 

de $ 6.296.580, equivalente a un 99,14%, con respecto al cuarto trimestre del 2021, esta 

variación obedece a que, con el cambio de sede, se realizó el cambio a comunicaciones 

unificadas, con tecnología IP que incluye los aparatos telefónicos, lo que aumento el valor 

en el servicio. 

 

h) VEHICULOS OFICIALES 

 

El instituto Distrital de Turismo cuenta con dos (2) vehículos oficiales, uno con placas OLN-

032, para el uso del director general en cumplimiento de sus funciones y actividades a cargo 

del IDT, y el otro con placas OBG-776, Subdirección de Gestión Corporativa para el 

cumplimiento de todas las actividades misionales requeridas por la entidad. 

 
Según lo informado por la Subdirección de Gestión Corporativa y CD los vehículos cuentan 

con chips para el control de consumo de combustible, y se encuentran parametrizados para 

el tope de consumo diario, semanal y mensual, al igual que el número de visitas diarias para 

tanqueo. Se realiza el control y evaluación mensual del consumo de combustible de cada 

vehículo. 

Cuando un vehículo requiere movilizarse fuera del perímetro de Bogotá, es previamente 

aprobado por la Dirección General del IDT y autorizado por la Subdirección de Gestión 

6.351.150 

12.647.730 

 -

 2.000.000

 4.000.000

 6.000.000

 8.000.000

 10.000.000

 12.000.000

 14.000.000

VIGENCIA 2021 VIGENCIA 2022

GASTOS TELEFONIA FIJA 4TO TRIMESTRE 

2021-2022
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Corporativa y CD, como responsable del funcionamiento y operación de los vehículos de la 

entidad.  

 

Con el fin de verificar el comportamiento del consumo de combustible durante el cuarto 

trimestre 2022, se observa lo siguiente 

Combustible vehículo de placas OBG-776: 

 

OBG776 

Mes Kilometraje Consumo (Galones) 
Valor 

Consumo 

Octubre 567 42              407.922  

Noviembre 832 49,56              491.923  

Diciembre 868 45,47              437.235  

Total 2267 137,03         1.337.080  

.Fuente de información: Subdirección de Gestión Corporativa. 

 

Combustible vehículo de placas OLN-032:   

 

OLN032 

Mes Kilometraje Consumo (Galones) 
Valor 

Consumo 

Octubre 1730 93,64              909.455  

Noviembre 2095 119,2           1.183.109  

Diciembre 787 53,68              544.181  

Total 4612 266,52         2.636.745  

Fuente de información: Subdirección de Gestión Corporativa. 

 

A continuación, se presenta el consumo de combustibles por los vehículos durante el cuarto 

trimestre de la vigencia 2021-2022: 
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Se evidencia que, durante este cuarto trimestre del 2022, el consumo de combustible aumento 

a la suma de $ 3.973.825, presentando un aumento con respecto al cuarto trimestre de la 

misma vigencia de $ 561.935, equivalente a un 16,46%, esto obedece a la reactivación del 

sector, lo que encadeno en una mayor cantidad de comisiones y solicitudes de servicio para 
el cumplimiento de las metas del plan de desarrollo. 

 

i) ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS Y MAQUINARIA. 

 

De acuerdo a la información reportada por la Subdirección de Gestión Corporativa, durante 

el cuarto trimestre de la vigencia 2021 y 2022, no se presentaron erogaciones por este 

concepto.  

 

j)  FOTOCOPIADO, MULTICOPIA E IMPRESIÓN 

 

De acuerdo a la información suministrada por parte de la oficina Asesora de Planeación 

durante el cuarto trimestre de la vigencia 2022, no se presentaron erogaciones por este 

concepto. 

Por otra parte, se informa que las impresoras de la entidad se configuraron con ahorro de tinta 

y energía programando así la suspensión automática al estar inactivas más de 10 minutos, de 

esta manera se pretende mantener en óptimas condiciones estas, garantizando así el uso 

racional y adecuado del servicio de fotocopiado e impresión.  

$ 3.411.890 
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Con respecto al consumo de papel, la Entidad dentro de la política ambiental contempla los 

lineamientos de cero papeles, donde establece que solo se deben imprimir los documentos 

estrictamente necesarios que deben reposar en físico e imprimirlos a doble cara. 

 

k) CONDICIONES PARA CONTRATAR ELEMENTOS DE CONSUMO 

 

La compra de elementos de consumo queda registrada en el Plan Anual de Adquisiciones de 

la entidad, se evidencia que, durante este cuarto trimestre del 2022, se suscribió el contrato 

de papelería para la adquisición de 36 resmas de papel blanca 75 grs tamaño carta para 

terminar el año e inicio de la vigencia 2023. 

 

l)   CAJAS MENORES 

 

 Mediante decreto 061 del 14 de febrero de 2007, el Alcalde Mayor reglamento el 

funcionamiento de las cajas menores y siguiendo los lineamiento del Art. 3 de la resolución 

en mención  “ Las Cajas Menores se constituirán, para cada vigencia fiscal, mediante 

Resolución suscrita por el Jefe del respectivo órgano, en la cual se deberá indicar: i) la 

cuantía, ii) el responsable, iii) la finalidad, iv) la clase de gastos que se pueden realizar, v) 

la unidad ejecutora y vi) la cuantía de cada rubro presupuestal, sin exceder el monto mensual 

asignado a la Caja Menor y en ningún caso el límite establecido por el estatuto de 

contratación para compras directas. . 

Que en cumplimiento a lo anterior el Instituto Distrital de Turismo Mediante la Resolución 

019 del 04 de febrero de 2022, “Por la cual se constituye la Caja Menor del Instituto Distrital 

de Turismo para la vigencia fiscal 2022” por un valor de $3.650.000, asignados a los 

siguientes códigos presupuestales: 
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De acuerdo a la información aportada por la Subdirección de Gestión Corporativa-CD, 

durante el cuarto trimestre de la vigencia 2022, se presentaron los siguientes gastos de la caja 

menor: 

 

Gastos registrados durante el mes de octubre 2022:  

 

RUBRO CONTABLE BENEFICIARIO CONCEPTO VALOR 

Servicios de documentación 

y certificación jurídica 

GESTIÓN DE 

SEGURIDAD 

ELECTRÓNICA S.A. - 

GSE SA 

Se requiere realizar de manera 

urgente y prioritaria reasignar el 

token al nuevo director IDT, Dr. 

Andrés Clavijo para poder firmar 

ante la Secretaría Distrital de 

Hacienda y la Contraloría Distrital 

entre otros, como ordenador del 

gasto.  

 

$83.300 

Servicios de copia y 

reproducción 

CARMEN SMITH 

VALERO S. 

Teniendo en cuenta que desde las 

diferentes áreas del IDT 

manifestaron que tenían resmas de 

papel tamaño oficio y que poco 

utilizaban por la disminución en el 

consumo de este tipo. Se requiere 

realizar el corte a tamaño carta para 

poder ser aprovechadas y despachar 

a las áreas que lo necesiten. 

$8.000 
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RUBRO CONTABLE BENEFICIARIO CONCEPTO VALOR 

Servicios de documentación 

y certificación jurídica 

GESTIÓN DE 

SEGURIDAD 

ELECTRÓNICA S.A. - 

GSE SA 

Para el trámite de las obligaciones 

adquiridas por el IDT, se requiere la 

firma digital del responsable de 

presupuesto de la entidad, quien 

tiene la delegación el señor Dumar 

Carvajal, Profesional Especializado 

de Presupuesto y su certificado 

digital - token vence el 20 de 

octubre de 2022, por lo que 

requerimos su reposición para 

continuar con el ejercicio 

financiero de la Subdirección de 

Gestión Corporativa.   

226.100 

TOTAL GASTOS CAJA MENOR  317.400 

Fuente de información: Subdirección de Gestión Corporativa 

 

Gastos registrados durante el mes de noviembre 2022:  

 

RUBRO CONTABLE BENEFICIARIO CONCEPTO VALOR 

Servicios de copia y 

reproducción 

FULL DIGITAL 

DISEÑO Y 

PUBLICIDAD 

Se requiere la firma urgente y 

prioritario el servicio de papelería en 

el suministro de 10 resmas de papel 

tamaño carta para la impresión de 

informes, minutas, procesos 

contractuales y demás documentos 

de los diferentes procesos del IDT 

que se requieren en físico para el 

cierre de la vigencia 2022, 

adicionalmente el suministro de 

PVC para el proceso de Talento 

Humano para la elaboración de 

carnet de los nuevos contratistas y 

funcionarios del IDT 

175.000 

Servicios de impresión 

litográfica n.c.p. 
GRUPO FLA SAS 

Se requiere la firma urgente y 

prioritario el servicio de papelería en 

el suministro de 10  resmas de papel 

tamaño carta para la impresión de 

informes, minutas, procesos 

contractuales y demás documentos 

de los diferentes procesos del IDT 

que se requieren en físico para el 

34.867 
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cierre de la vigencia 2022, 

adicionalmente el suministro de 

PVC para el proceso de Talento 

Humano para la elaboración de 

carnet de los nuevos contratistas y 

funcionarios del IDT 

TOTAL GASTOS CAJA MENOR 209.867 

Fuente de información: Subdirección de Gestión Corporativa 

 

Gastos registrados durante el mes de diciembre 2022:  

RUBRO CONTABLE BENEFICIARIO CONCEPTO VALOR 

Servicios de documentación 

y certificación jurídica 

GESTIÓN DE 

SEGURIDAD 

ELECTRONICA S.A. - 

GSE SA 

Trámite de cambio de suscriptor para firma 

digital ante la Secretaría Distrital de 

Hacienda y la Contraloría Distrital entre 

otros, en caso de delegación, por renuncia de 

asesor de la Dirección General, Germán 

Almeida. 

83.300 

Artículos n.c.p. de ferretería 

y cerrajería 

SODIMAC 

COLOMBIA SA - 

HOMECENTER 

Se requiere realizar la compra urgente y 

prioritaria de una pesa digital para llevar el 

control de residuos orgánicos que genera el 

IDT. 
175.900 

TOTAL GASTOS CAJA MENOR 259.200 

Fuente de información: Subdirección de Gestión Corporativa 

 

De acuerdo a lo anterior, se observa que los gastos de caja menor, para el cuarto trimestre del 

periodo del análisis ascendieron a la suma de $ 786.467.  

 

Se observa que los gastos de caja menor pagos a la fecha son acordes a la finalidad de estas, 

afectando los rubros correspondientes, por tanto, se puede evidenciar que se hace un uso 

adecuado de estos recursos. 

 

 

m)        SUMINISTRO DEL SERVICIO DE INTERNET 

 

Para el servicio de conectividad de la entidad, puntos de información turística y los servicios 

de hosting para las páginas web se realizó un contrato interadministrativo con la Empresa de 

Telecomunicaciones de Bogotá ETB por seis (6) meses, garantizando una estabilidad en los 

servicios de conectividad y de hosting, adicionalmente los precios ofertados por ETB a través 
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de esta modalidad garantizan un ahorro económico para la entidad, con servicios de calidad 

sin incurrir en costos de instalación, adecuación, modificaciones o configuraciones 

adicionales para instalar los servicios requeridos. 

 

Por otra parte, se agrega un punto de internet para el punto de información turística ubicado 

en Tequendama, adicionalmente para dar cumplimiento de los servicios de conectividad y 

migración al protocolo de IPV6 se obtendrá un acompañamiento de parte de ETB que 

garantiza una migración correcta sin afectar los servicios de internet y dando cumplimiento 

a lo establecido por MINTIC. En el mes de diciembre se adicionó y prorrogó el contrato por 

el término de dos (2) meses, finalizando en el mes de marzo y garantizando la continuidad 
de los servicios al mismo precio contratado y la renovación de los certificados de seguridad 
para las páginas web de la entidad, alojado en hosting de ETB. 
 

 

 n) INVENTARIOS Y STOCK DE ELEMENTOS 

 

El proceso de bienes y servicios, hace control y seguimiento a los elementos de inventario 

inventarios (tanto de elementos devolutivos como de elementos de consumo) y stock del IDT, 

incluyendo los que presentan obsolescencia, esto se realiza mediante la toma de inventarios 

físicos, para tal fin se adjunta el listado general de los bienes de la entidad: 
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o) ADQUISICIÓN, MANTENIMIENTO O REPARACIÓN DE BIENES 

INMUEBLES O MUEBLES 

 

Conforme a la información suministrada por la Subdirección de Gestión Corporativa  se 

observa que durante el cuarto trimestre de la vigencia 2022, se presentó un  gasto por este 

rubro por valor de $ 5.636.000 respecto al cuarto trimestre de la vigencia 2021 que no se 

presentaron gastos por este concepto, observando un aumento en este concepto de un 

100.00%, con respecto al cuarto trimestre de la  vigencia 2021,  esta variación, corresponde 

a la contratación del servicio de mantenimiento de deshumidificadores y calibración de 

dataloggers. 
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p) SERVICIOS PÚBLICOS 

 

Para el análisis realizado se tomó como base la facturación de los consumos por servicios 

públicos, se verifico con el proceso correspondiente con el fin de poder realizar un 

comparativo que permita determinar si se ha presentado o no disminución de los mismos. 

 

●  ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO. 
 

El servicio de agua y alcantarillado de Bogotá, está incluido en la administración que hace 

parte del canon de arrendamiento de la sede IDT 

 

 

● ENERGÍA ELÉCTRICA 
 

De acuerdo a los soportes aportados, durante el cuarto trimestre de 2022, se registró el 

siguiente consumo por concepto de energía eléctrica: 

 

CONSUMO ENERGIA CUARTO 

TRIMESTRE 2022 

PERIODO FACTURA 

Octubre  $               5.360.640  

Noviembre  $               5.332.870  

Diciembre  $               5.052.980  

TOTAL  $             15.746.490  

PROMEDIO  $               5.248.830  
Fuente de información: Subdirección de Gestión Corporativa 

 

Los gastos de energía eléctrica cancelados en el cuarto trimestre 2022, corresponden a la 

suma de $ 15.746.490, lo cual arroja un promedio mensual de $ 5.248.830.  

 

Para fines comparativos se toman los valores de las vigencias 2021 -2022:  
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SERVICIOS 

PUBLICOS 

4TO TRIMESTRE 

2021 

4TO 

TRIMESTRE 

2022 

VARIACION $ VARIACION % 

Energía eléctrica  $             12.783.350   $      15.746.490   $       2.963.140   $                 23,18  

TOTAL  $             12.783.350   $      15.746.490   $       2.963.140   $                 23,18  

Fuente de información: Subdirección de Gestión Corporativa. 

 

De acuerdo a lo anterior, se evidencia que, en el cuarto trimestre del 2022, refleja un aumento 

en los valores cancelados con respecto al cuarto trimestre de la vigencia 2021 de la siguiente 

manera: 

● Aumento en los valores pagos de $ 2.963.140 equivalente a un 23,18%. 

Esta variación se debe a que en la nueva sede ya estamos en ocupación completa y se va 

formalizando la asistencia presencial de los servidores. 

 

● ASEO 
 

De acuerdo a los soportes aportados, durante el cuarto trimestre de 2022, se registró el 

siguiente consumo por concepto de aseo: 

 

CONSUMO ASEO CUARTO 

TRIMESTRE 2022 

PERIODO FACTURA 

Octubre  $                  108.140  

Noviembre  $                   98.200  

Diciembre  $                   99.300  

TOTAL  $                  305.640  

PROMEDIO  $                  101.880  
Fuente de información: Subdirección de Gestión Corporativa 

 

Los gastos de aseo cancelados en el cuarto trimestre 2022, corresponden a la suma de $ 

305.640, lo cual arroja un promedio mensual de $ 101.880.  

Esta variación se debe a que en la nueva sede ya estamos en ocupación completa y se va 

formalizando la asistencia presencial de los servidores. 
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● CONCLUSIONES: 
 

● Durante el cuarto trimestre de la vigencia de 2022 se suscribieron 110 contratos por 

prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión de la entidad por un valor 

de $ 763.325.547, estos contratos se realizan ya que la entidad no cuenta con personal 

de planta para el desarrollo de las actividades contratadas, 76 contratos más que la 

vigencia 2021, presentando un aumento de $187.919.911. 
 
 

● El pago de vacaciones en dinero se realiza de acuerdo con lo establecido en la Circular 

No. 12 del 2011 emitida por la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.; y al Decreto 492 de 

2019, durante el cuarto trimestre se presentaron gastos por este concepto por valor de 

$ 119.286.685 a seis funcionarios que terminaron su vinculación con la entidad. 
 

 

● Se evidencia el cumplimiento a lo establecido, por el artículo 3 del Acuerdo 09 de 

1999, mediante el cual el Concejo de Bogotá que reguló lo relacionado con el 

reconocimiento de horas extras y compensatorios a los servidores públicos del 

Distrito Capital, ratificado mediante concepto No. 55/2005 de la Secretaria General 

de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. así: “En ningún caso se pagará mensualmente, 

por concepto de horas extras, dominicales o festivos más del cincuenta por ciento 

(50%) de la remuneración básica mensual de cada funcionario”, para este trimestre 

se evidencia un aumento  en este rubro equivalente a un 5,47%, con respecto al cuarto 

trimestre de la vigencia 2021. 
 

 

● El rubro de viáticos presento erogaciones para el cuarto trimestre de $ 10.530.169, 

presentando así un aumento del 12,18%, con respecto al 4to trimestre 2021. 
 

 

● Para este cuarto trimestre se observa que la cuenta de combustibles presentó un 

aumento del 16,46%, con respecto al cuarto trimestre del 2021. Se reitera por parte 

de esta asesoría que se debe mantener controlado este consumo para lograr cumplir 

la meta propuesta dentro del Plan de Austeridad.  
 

● Se evidencia un manejo y uso adecuado de los recursos de la caja menor del IDT 

durante la vigencia 2022. 

 



 

 

INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO 

Código 

EI-F22 
Informe Seguimiento y Evaluaciones 

Versión: 

3 

Fecha: 

17/09/2021 

 
 

Página 26 de 27 

 

● Se mantiene el uso razonable del rubro telefonía celular y fija, de acuerdo a los planes 

contratados los cuales fueron renegociados con la empresa proveedora aumentando 

los beneficios de estos por el mismo valor, en cumplimiento de la Resolución No. 

005 de 14 de enero de 2019 por la cual se reglamentó la asignación, consumo y uso 

de teléfonos celulares en el Instituto Distrital de Turismo. 
 

● Se concluye que el consumo de agua y energía dentro de este trimestre se encuentra 

moderado y razonable, a pesar de los incrementos reportados, se evidencia que se 

cumplen con las metas planteadas en los indicadores con los que cuenta el PIGA, lo 

que indica que se aplican las recomendaciones dadas por esta, sobre el uso racional 

de los servicios públicos. 
 

 

 

● RECOMENDACIÓNES 
 
 

● Continuar dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Acuerdo 

09/1999, con el cual el Concejo de Bogotá reguló lo relacionado con el 

reconocimiento de horas extras y compensatorios a los servidores públicos del 

Distrito Capital. 
 

● Continuar con las campañas de concientización a los funcionarios con el consumo 

y uso moderado y razonable, de los servicios públicos (agua, luz) lo cual 

representa una contribución con las políticas del medio ambiente y austeridad en 

el gasto, en vista que durante el periodo de aislamiento obligatorio decretado por 

el Gobierno Nacional no se observó mayor ahorro en estos servicios y con el 

retorno gradual de los servidores, es posible que se presente incremento en estos.  
                               

● Continuar con las campañas para el uso eficiente del papel y la gestión integral de 

residuos; donde la sostenibilidad de estas consolidará los resultados positivos 

obtenidos al corte del informe.  
 

● Mantener el uso adecuado del consumo del combustible de los vehículos de la 

entidad. 
 

● Continuar con el seguimiento y el control de cada uno de los procesos, a fin de 

lograr que la información requerida por la Oficina de Control Interno, sea enviada 

de manera veraz y oportuna como ocurrió en desarrollo del presente informe, para 

el cumplimiento exitoso de nuestra misión. 
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● Continuar con las políticas de austeridad, con el objetivo de controlar los gastos 

de manera eficaz, eficiente y razonable, de acuerdo a los presupuestos. 
 

● Continuar con la revisión e implementación integral del contenido del Decreto 

distrital 492 del 15 de agosto de 2019, por el cual se expiden lineamientos 

generales sobre austeridad y transparencia en el gasto público. 
 
 

Cordialmente, 
                                             

                    
GILBERTO ANTONIO SUAREZ FAJARDO 

Asesor Control Interno  

Elaboró: Rosa Milena Romero- Profesional Control Interno   
 

 

 

 


